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1.1 Objeto y campo de aplicación 

Esta parte de la Norma IEC 60432 especifica los requisitos de seguridad de las lámparas halógenas de volframio de 
casquillo único o de doble casquillo, que tengan una tensión asignada inferior o igual a 250 V y que se usan en las 
siguientes aplicaciones: 
 
• proyección (incluyendo proyección cinematográfica y estática); 
 
• fotografía (incluyendo la de estudio); 
 
• iluminación por proyección; 
 
• uso especial; 
 
• uso general; 
 
• iluminación de escenas. 
 
Esta norma internacional no es aplicable a las lámparas halógenas de volframio de uso general y de casquillo único 
contempladas por la Norma IEC 60432-2, que se usan como sustitución de las lámparas de filamento de volframio 
clásicas. 
 
Esta parte de la Norma IEC 60432 cubre los requisitos de seguridad fotobiológica de acuerdo con la Norma IEC 62471 
y el Informe Técnico IEC/TR 62471-2. Las lámparas cubiertas por esta parte de la Norma IEC 60432 no alcanzan los 
niveles de riesgo que requieren un marcado de grupo de riesgo si son 
 
a) lámparas de proyección; 
 
b) lámparas encapsuladas de uso general; o 
 
c) lámparas reflectoras de uso general. 
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1.2 Normas para consulta 

Los documentos indicados a continuación, en su totalidad o en parte, son normas para consulta indispensables para la 
aplicación de este documento. Para las referencias con fecha, sólo se aplica la edición citada. Para las referencias sin 
fecha se aplica la última edición (incluyendo cualquier modificación de ésta). 
 
IEC 60050-845 Vocabulario Electrotécnico Internacional. Capítulo 845: Iluminación. Disponible en:  
http://www.electropedia.org/ 
 
IEC 60061-1 Casquillos y portalámparas junto con los calibres para el control de la intercambiabilidad y de la 
seguridad. Parte 1: Casquillos. 
 
IEC 60061-3 Casquillos y portalámparas junto con los calibres para el control de la intercambiabilidad y de la 
seguridad. Parte 3: Calibres. 
 
IEC 60061-4 Casquillos y portalámparas junto con los calibres para el control de la intercambiabilidad y de la 
seguridad. Parte 4: Guía e información general. 
 
IEC 60357 Lámparas halógenas de volframio (excepto las de vehículos). Requisitos de funcionamiento. 
 
IEC 60432-1:1999 Lámparas de incandescencia. Requisitos de seguridad. Parte 1: Lámparas de filamento de volframio 
para uso doméstico y alumbrado general similar. 
 
IEC 62471 Seguridad fotobiológica de lámparas y de los aparatos que utilizan lámparas. 
 
IEC/TR 62471-2 Seguridad fotobiológica de lámparas y de los aparatos que utilizan lámparas. Parte 2: Guía para los 
requisitos de fabricación relativos a la seguridad de la radiación óptica no-laser. 
 


